
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

¿Quién es el responsable de tus datos personales? 

La Procuraduría Agraria, a través de las Oficinas de Representación, ubicadas en las 32 
Entidades Federativas del país, son responsables de los datos personales que nos 
proporcione, ya sea por transferencia y/o por tratamiento de datos, los mismos serán 
protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y demás normatividad que 
resulte aplicable. 

¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 

Los datos personales que solicitamos los utilizaremos para las siguientes finalidades:  

Personas Finalidad Requiere 
consentimiento 

 

Sujetos 
Agrarios 

 

En los servicios que brinda la Procuraduría Agraria, descritos en 
el Manual Único de Procedimientos Sustantivos de la 
Procuraduría Agraria (MUPSPA) MUPSPA_01112021.pdf y en la 
página de CONAMER, particularmente, en el Catálogo Nacional 
de Regulaciones, Trámites: 
https://catalogonacional.gob.mx/Buscador. 

No 

Fines estadísticos y/o Encuestas Si 

Datos de contacto de comisariados Ejidales y/o Sujetos 
Agrarios 

SI 

Personas 
físicas y 
morales 

Procedimientos de contratación de servicios y/o 
arrendamientos, con personas físicas y morales. 

SI 

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se 
solicitarán los siguientes datos personales:  

Personas Categoría Tipo de dato 
Sujetos 
Agrarios 

 

Datos de 
identificación  

• Nombre completo 
• Registro Federal de Contribuyente (RFC) 
• Clave Única de Registro de Población (CURP) 
• Fecha de Nacimiento 
• Domicilio de identificación oficial 
• Fotografía de identificación oficial 
• Firma autógrafa 

Datos de contacto • Domicilio Particular 
• Teléfono Fijo 
• Teléfono celular 
• Correo electrónico personal 

Personas 
físicas y 
morales 

Datos de 
identificación 

• Nombre completo y/o razón social 
• Registro Federal de Contribuyente (RFC) 
• Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
• Número de registro nacional de proveedores 

http://www.pa.gob.mx/normatecapa/manuales/procedimientos/MUPSPA_01112021.pdf
https://catalogonacional.gob.mx/Buscador


 

 

Datos de contacto • Domicilio fiscal 
• Teléfono fijo o celular 
• Correo electrónico 

Datos patrimoniales 
y/o financieros 

• Clave interbanciaria 
• Número de cuenta 
• Sucursal Bancaria 

 

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 

Instancia a la que se 
transfieren los datos 

personales 

Datos personales que se 
transfieren y/o dan 

tratamiento a los datos 
personales 

Finalidad de la transferencia de 
los datos personales 

Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 

• Nombre completo o 
Razón Social 

• Registro Federal de 
Contribuyente (RFC) 

• Clave Única de Registro 
de Población (CURP) 

• Fecha de Nacimiento 
• Folio de Identificación 

Oficial 
• Domicilio laboral 
• Domicilio fiscal 
• Fotografía 
• Firma autógrafa 
• Domicilio Particular 
• Teléfono Fijo 
• Teléfono celular 
• Correo electrónico 

personal 
• Teléfono y extensión  
• Número de cuenta 
• Número de sucursal 

bancaria 
• Número de registro 

nacional de proveedores 

Para el seguimiento y atención de 
las denuncias presentadas en 
dicha instancia. 

Órganos Jurisdiccionales 
(Tribunal Superior Agrario, 
Tribunales Unitarios 
Agrarios, Juzgados de 
Distrito, Tribunales 
Colegiados de Circuito) 

Presentación de demandas, 
contestación de demandas y 
demás tramites realizados por la 
Procuraduría Agraria ante sus 
beneficiarios. 

Registro Agrario Nacional Servicios que brinda la 
Procuraduría Agraria a petición 
de parte de los Sujetos Agrarios. 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, 
Dirección General Jurídica 
y de Representación 
Agraria y Órgano Interno 
de Control 

Celebración de contratos y 
convenios; así como demás 
instrumentos y bases de datos de 
información en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público. 

Dirección General de 
Apoyo al Ordenamiento de 
la Propiedad Rural 

Servicios que brinda la 
Procuraduría Agraria. 

Dirección General de 
Organización Agraria 

Servicios que brinda la 
Procuraduría Agraria. 

Dirección de Quejas y 
Denuncias 

Remisión de quejas y denuncias 
para sustanciación y seguimiento. 

Dirección de informática Registros en el Centro de 
Innovación e Información Agraria 
(CIIA). 

Órgano Interno de Control 
en la Procuraduría Agraria 

Remisión de quejas y denuncias 
para sustanciar procedimientos 
de investigación en el ámbito de 
su competencia. 

En caso de que no desee que sus datos personales sean transferidos o que requieran su 
consentimiento, podrá indicarlo en la Oficina de Representación de la Procuraduría 
Agraria o en la Unidad de Transparencia de la Procuraduría Agraria. 

 

 



 

 

¿Cuál es el fundamento para el tratamiento de datos personales? 

Artículos 108, párrafo primero; 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Artículos 26, 27, 28 y 57 Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículos 134, 135, 136 y demás aplicables 
de la Ley Agraria; 17,18,19, 27, 28, 29 del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Artículos 28, 30, 31, 
32, 33,35, 36, 37, 38, 40, 41 y 42 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público Artículos 11, 14, 15, 16 y 19 de los Lineamientos que 
establecen los parámetros, modalidades y procedimientos de portabilidad de datos 
personales, y demás ordenamientos aplicables.  

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) 
directamente ante nuestra Unidad de Transparencia, cuyos datos de contacto son los 
siguientes:  

a) Domicilio: Motolinía No. 11, Colonia Centro, Cuauhtémoc, México, CP. 06000, Ciudad 
de México, México 

b) Correo electrónico: unidad.transparencia@pa.gob.mx 

Asimismo, usted podrá presentar una solicitud de ejercicio de derechos ARCO a  
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, disponible en 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx, y a través de los siguientes medios: 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la 
Unidad de Transparencia, o bien, ponemos a su disposición los siguientes medios: 
correo electrónico: unidad.transparencia@pa.gob.mx  

¿Cómo puede conocer los cambios en este aviso de privacidad? 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 
derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.  

Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que pueda sufrir el 
presente aviso de privacidad, a través de: página de internet: Procuraduría Agraria | 
Gobierno | gob.mx (www.gob.mx) 

Última actualización: 12/12/2023 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:unidad.transparencia@pa.gob.mx
https://www.gob.mx/pa
https://www.gob.mx/pa

